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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en te s. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 64-II-1-1836 
Exp. 3638 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona una fracción XI al artículo 23 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con número CD-LXIV-II-

2P-143, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 6 de febrero de 2020. 

~ Dip~ ;; ROdríguez 
Secretaria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XI al artículo 23 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: ' 

ARTÍCULO 23.- Para contribuir al logro de. los objetivos de la política ambien'tal, la 
planeación del desarrollo urbano y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en 
el artículo 27 constitucional en materia de asentamientos humanos, con,siderará los 
siguientes criterios: 

l. a VIII .... 

IX. La política ecológica debe buscar la corrección de aquellos desequilibrios que 
deterioren la calidad de vida de la población y, a la vez, prever las tendencias de 
crecimiento del asentamiento humano, para mantener una relación suficiente entre la 
base de recursos y la población, y cuidar de los factores ecológicos y ambientales que 
son parte integrante de la calidad de la vida; 

X. Las autoridades de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en la esfera de su competencia, 
deberán de evitar los asentamientos humanos en zonas donde las poblaciones se 
expongan al riesgo de desastres por impactos adversos del cambio climático, y 

XI. Las autoridades de la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán el uso 
y aprovechamiento de energías renovables y la eficiencia energética en los 
asentamientos humanos y sus usos urbanos. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

@~~~~UNIÓN.- \...1·'I,IU<IU de México, a 6 de febrero de 2020. 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
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